PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 97/2015
VISTO

La necesidad de realizar una obra hidráulica que tenga como función desagotar el agua acumulada y mejorar el sistema de escurrimiento de los canales en el barrio ubicado a la vera de la Ruta 46 y acceso Moisés Lebensohn –ex Rotonda Didonato-, después de las intensas precipitaciones que provocaron el exceso hídrico y;

CONSIDERANDO

Que, en dicho barrio –identificado actualmente como barrio La Mulita por la obra artesanal situada en la rotonda- se produjeron considerables inundaciones debido a las precipitaciones más recientes que hicieron colapsar el sistema de desagüe. 
Que, es una necesidad imperiosa hacer obras de infraestructura, acondicionamiento de desagües  para mejorar el escurrimiento del agua en el barrio en cuestión, para solucionar la situación actual y mejorar en el futuro el escurrimiento del agua durante los días de lluvias intensas. 
Que, entre otras obras, se considera primordial el nivelamiento de terrenos y calles, dado que es una zona baja.

Que, a pesar del buen tiempo en los últimos 15 días, aún hay calles anegadas, de uso interno, en las cuales se aprecia el agua cubriéndolas de forma total.

Que, vecinos residentes del lugar juntaron firmas para avalar un petitorio que fuera elevado a la señora Intendente Municipal, mediante mesa de entrada –el cual se adjunta a la presente-, con fecha 24 de agosto del corriente año, solicitando de forma urgente la colocación de tubos, construcción de canaletas y pases necesarios para la correcta circulación de agua, como asimismo, la limpieza de canales existentes ubicados sobre la Ruta Provincial Nº 46 que conecta con la planta de cereales Lelfun, que pasa por detrás del monumento al Gauchito Gil y desemboca en el Club de Polo, habida cuenta que en la actualidad se encuentran tapados, lo que impide la libre circulación del agua.
Que, el director de Emergencia Agropecuaria del Ministerio de Agricultura nacional, Gabriel Scalerandi, firmó recientemente un convenio con la intendente Victoria Borrego para la transferencia a la Municipalidad de 1.300.000 pesos destinados al mejoramiento de la grave situación hídrica que afecta al distrito.
Que, teniendo en cuenta ello, se propone que una partida de ese dinero sea destinada a la obra hidráulica que necesita hacerse para lograr el escurrimiento de agua del barrio al que se hace mención.   
Que, un Plan Hidráulico serio es un conjunto de medidas y acciones efectivas, integradas y sustentables, destinadas a disminuir el riesgo de inundación en los diferentes sectores de la Ciudad, y en este caso en particular en el barrio al que se refiere la presente, en busca de mitigar de manera integral uno de los problemas más importantes que afecta la vida de los ciudadanos, sus bienes, la infraestructura y la red de servicios.

Que, entre los gastos previstos para el 2015, debe generarse un proyecto importante en relación al manejo del agua proveniente de precipitaciones, para aquellas zonas de la ciudad que son propensas a inundaciones.


Que, la obra hidráulica que se solicita en la presente tiene por finalidad mejorar la calidad de traslado y la calidad de vida de las personas del barrio en cuestión.
POR TODO ELLO
El Honorable Concejo Deliberante de 25, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de: 

RESOLUCIÓN
ARTICULO 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal realice de inmediato los estudios técnicos correspondiente y las obras hidráulicas que considere necesarias en el barrio ubicado a la vera de la Ruta Provincial Nº 46 y acceso Moisés Lebensohn –ex Rotonda Didonato- para optimizar el escurrimiento del agua que se acumula luego de cada precipitación.

ARTICULO 2º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que vea la conveniencia de disponer de una partida de dinero del fondo (1.300.000 pesos) destinado al mejoramiento de la grave situación hídrica que afecta al distrito, en el marco del convenio que firmaran recientemente el director de Emergencia Agropecuaria del Ministerio de Agricultura Nacional, Gabriel Scalerandi, con la intendente Victoria Borrego, para destinarlo a las obras que se indican en el Artículo 1º.
ARTICULO 3º: Considérese como fundamentos las muestras fotográficas y la nota avalada con las firmas de los vecinos que se adjuntan a la presente como ANEXO.
ARTICULO 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

Concejal Diego Canullán
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